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RESUMEN
La posición de la Organización Mundial de la Salud (OMS) y Organización Panamericana 

de la Salud (OPS) es que los países de la región de las Américas implanten un modelo de ser-
vicios farmacéuticos que garantice una atención integral en la salud de la población respecto 
a los medicamentos y define el uso racional de medicamentos cuando “los pacientes reciben la 
medicación adecuada a sus necesidades clínicas, en las dosis correspondientes a sus requisitos 
individuales, durante un período de tiempo adecuado y al menor coste posible para ellos y para 
la comunidad”.

En México el uso inadecuado de los medicamentos representa un problema grave de salud 
que conlleva a una accesibilidad no equitativa, incrementa los costos de tratamientos y obliga 
al paciente a convivir con problemas relacionados con la medicación; las instituciones de salud 
han realizado esfuerzos por promover una política farmacéutica nacional en congruencia con 
las recomendaciones de la OMS, sin embargo  no se ha tenido el impacto en los indicadores de 
salud. Por otra parte los profesionales farmacéuticos por diversos factores no influyen como 
líderes en el desarrollo de un servicio integral orientado al beneficio del paciente (instrucciones 
para su utilización y orientación ante la detección de problemas relacionados con su manejo) 
y a su vez el modelo de farmacia comunitaria orienta el servicio más hacia un fin comercial 
que sanitario. La ciudadanía se mueve entre la expectativa y la incertidumbre derivada de la 
información recibida de los farmacéuticos, los médicos, los medios de comunicación y de los 
propios laboratorios farmacéuticos.

Darrings community pharmaceutical services in Mexico that limit the rational use of 
medicines

ABSTRACT
The position of the World Health Organization and Pan American Health Organization is 

that the countries of the Americas region to implement a model of Pharmaceutical Services to 
ensure comprehensive care in the health of the population regarding drug and defines Use ra-
tional Drug when “patients receive appropriate medication to their clinical needs, in appropriate 
doses to individual requirements, for an adequate period of time and at the lowest possible cost 
for them and for the community.”

In Mexico misuse of drugs is a serious health problem that leads to an inequitable acces-
sibility, increased treatment costs and requires the patient to live with drug-related problems; 
Health institutions have made efforts to promote a National Drug Policy in line with WHO 
recommendations, however has not had the impact on health indicators. Furthermore phar-
maceutical professionals by various factors do not influence as leaders in the development 
of a comprehensive service-oriented patient benefit (instructions for use and guidance upon 
detection of problems related to their management) and in turn the model Community Phar-
macy orients the health service towards that commercial purpose. Citizenship moves between 
expectation and uncertainty arising from the information received from pharmacists, doctors, 
the media and pharmaceutical laboratories.
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Introducción
Los medicamentos son una herra-

mienta fundamental en la terapéutica 
moderna, que al utilizarse después 
de un método diagnóstico adecuado 
permiten la prevención, curación, 
atenuación y tratamiento de las en-
fermedades. Sin embargo, cuando es-
tos se utilizan de manera inapropiada 
se convierten en una amenaza para la 
salud (1).  En todo el mundo, más del 
50% de todos los medicamentos se 
recetan y se venden de forma inade-
cuada, siendo algunos tipos frecuen-
tes de uso irracional, la polifarmacia 
y automedicación inadecuada, a me-
nudo con medicinas que requieren 
receta médica, suponiendo tanto un 
desperdicio de recursos y un conside-
rable perjuicio al paciente en cuanto 
a la falta de resultados positivos (2).

En México los estudios que pue-
dan relacionar las evidencias que 
existen respecto al uso irracional de 
medicamentos con efectos sobre in-
dicadores de salud son limitados. 
Algunos trabajos epidemiológicos 
realizados indican que la automedi-
cación representa un problema grave 
de salud pública, obteniendo como 
resultado resistencia a antibióticos, 
ineficacia terapéutica, Reacciones 
Adversas a los Medicamentos (RAM), 
presencia de efectos tóxicos e inte-
racciones farmacológicas severas, 
reduciendo la calidad de vida de los 
pacientes (3,4). En este sentido, la 
farmacia comunitaria es el espacio de 
oportunidad para la intervención en 
el ámbito de prevención y promoción 
de la salud donde el profesional far-
macéutico es el responsable de orien-
tar este servicio de salud, más hacia el 
bienestar del paciente que al medica-
mento (3,5,6), para lo cual debe desa-
rrollar competencias en el campo de  
la investigación, la gestión del cono-
cimiento, el cumplimiento de la legis-
lación, la promoción de la educación 
permanente de recursos humanos y 
su propia capacitación continua (6).

Antecedentes
La profesión farmacéutica en 

México a través de la historia ha 
encarado una difícil situación. Por 
citar algunas fechas, en 1921 se au-
torizó la existencia de farmacia sin 
responsable titulado, así como la 
posición y responsiva de varias far-
macias para un responsable. No fue 
sino hasta 1942 que el Reglamento 

para Droguerías, Farmacias y demás 
establecimientos similares estableció 
las horas mínimas de estancia en la 
farmacia del responsable autorizado, 
se aceptaron prácticos farmacéuticos 
como responsables y se definieron 
requisitos para ocupar dichos pues-
tos. En 1973 por primera vez se pro-
hibió sin excepciones el ejercicio de 
las profesiones sanitarias sin el título 
reconocido por la Secretaría de Edu-
cación Pública y el registro sanita-
rio ante la Secretaría de Salubridad 
y Asistencia, sellando los requisitos 
legales (7). En el año 2009 se difun-
dió como propuesta no regulatoria un 
Modelo Nacional de Farmacia plan-
teando una adecuación profunda en 
la organización de la farmacia, del 
personal que las componen y de los 
procesos, precisando los aspectos bá-
sicos que deberán ser considerados 
por los profesionales para desarrollar 
los Procedimientos Normalizados de 
Operación, promoviendo el desarrollo 
de las farmacias y el Uso Racional de 
Medicamentos (URM), con un enfo-
que hacia el surtido de acuerdo a ne-
cesidades y fomento del conocimien-
to, así como la responsabilidad social 
del trabajo de los dispensadores (8).

La Comisión Federal para la Pro-
tección contra Riesgos Sanitarios 
(COFEPRIS) destaca  el creciente fe-
nómeno de las farmacias con con-
sultorio, indicando que el 43% de las 
farmacias ofrece consultas médicas. 
Entre 2010 y 2012 las farmacias con 
consultorio crecieron el 130% aten-
diendo mensualmente al 7% de la po-
blación mexicana, pudiendo generar 
beneficios importantes para la apli-
cación estricta de los lineamientos de 
control de antibióticos de 2010, así 
como para la prevención de la au-
tomedicación. Sin embargo, es una 
preocupación que estos consultorios 
en ocasiones no están regulados, si-
tuación que induce la prescripción y 
adquisición de medicamentos innece-
sarios (9). 

En la actualidad, diversos estudios 
sobre acceso y uso de medicamentos 
han evidenciado que los clientes de 
farmacias adquieren medicamentos 
sin prescripción médica; no cumplen 
con tratamientos de antibióticos o los 
usan inadecuadamente, no tienen ac-
ceso equitativo a los medicamentos 
destinados a enfermedades cróni-
cas y reciben consejos inapropiados 
y dañinos sobre su farmacoterapia 
para patologías frecuentes por parte 

del farmacéutico. Lo anterior eviden-
cia lagunas para dirigir prioridad de 
acciones sobre el uso irracional, ac-
ceso inadecuado a medicamentos y 
proporciona orientación importante 
acerca de principales vacíos en base 
a los conocimientos en México, áreas 
donde se requiere promover una ma-
yor investigación y dirección de obje-
tivos de trabajo (10).

Los servicios 
farmacéuticos basados 
en la atención primaria 
de la salud

Como una estrategia para el for-
talecimiento de los sistemas de salud, 
la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) y la Organización Panamerica-
na de la Salud (OPS) han propuesto 
la implantación de un modelo de los 
servicios farmacéuticos basados en la 
Atención Primaria de la Salud (SF/
APS) (3,6), han recomendado a los 
países desarrollar una Política Farma-
céutica Nacional (PFN) que incorpo-
re metas y acciones establecidas por 
el gobierno y coordinadas entre los 
actores del campo farmacéutico para 
asegurar la calidad de los medica-
mentos, lograr el acceso a los mismos 
y fomentar su uso racional. Destacan 
que los elementos esenciales para que 
los SF/APS garanticen lo anterior 
son: el acceso a los medicamentos, la 
seguridad y eficacia, el seguimiento y 
evaluación de utilización, la obten-
ción y difusión de la información de 
medicamentos y la educación conti-
nua a los miembros del equipo de sa-
lud, el paciente y la comunidad (11).

El Servicio Farmacéutico (SF) se 
define como el “conjunto de acciones 
en el sistema de salud que buscan 
garantizar la atención integral, inte-
grada y continua de las necesidades 
y problemas de la salud de la pobla-
ción tanto individual como colectiva, 
teniendo el medicamento como uno 
de los elementos esenciales, contribu-
yendo a su acceso equitativo y uso 
racional” (6,11,12). Las competen-
cias específicas para este servicio se 
organizan en funciones tales como: 
las vinculadas al paciente, la familia 
y la comunidad como estrategia cen-
tral; las vinculadas a la investigación 
y gestión del conocimiento; y aque-
llas sujetas al desempeño profesional 
(10,13). Incluso pueden contribuir en 
la solución de problemas de salud a 
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través de acciones, promoviendo la 
adherencia a tratamientos, llevando a 
cabo intervenciones cuando se iden-
tifiquen Problemas Relacionados con 
los Medicamentos (PRM) y coadyuvar 
a la reducción de errores de medica-
ción, entre otras (11).

En México este servicio se carac-
teriza por tener una laxa regulación 
sanitaria que limita el cumplimiento 
a cabalidad de los ordenamientos le-
gales en lo que respecta a la venta o 
suministro de medicamentos, ya que 
en las farmacias los medicamentos 
incluidos en el Artículo 226, de la 
Ley General de Salud, frac ciones III y 
IV4, frecuentemente se expenden sin 
la presentación de una receta médi-
ca, excepto en el caso de sustancias 
psicotrópicas o estupefacientes, lo 
que implica violación a la legislación 
sanitaria (3,12). Hay una carencia de 
personal profesional en las farmacias 
para orientar el uso de los medica-
mentos (4) y su perfil de formación 
actual es muy variado, unido a que 
atienden más de una farmacia; la far-
macia mexicana no considera necesa-
ria la vigilancia ni pericia del profe-
sional en la dispensación (7) y hasta  
ahora  los distintos elementos relacio-
nados con una PFN están dispersos 
en un marco legal fragmentado y en 
los Programas Sectoriales difundidos 
cada sexenio (3). El documento de la 
Secretaría de Salud Hacia una polí-
tica farmacéutica integral para Mé-
xico se sigue revisando y refinando 
al tiempo que se implementa, lo que 
limita los esfuerzos del país en cuan-
to a la accesibilidad de medicamentos 
por la población y más aún, la eva-
luación de sus resultados (14). 

El papel del 
farmacéutico en el 
contexto de la farmacia 
comunitaria

El abordaje del desempeño del SF 
tiene una repercusión directa en el 
quehacer de los profesionales que en-
tregan el mismo. De un papel con un 
marcado énfasis en tareas adminis-
trativas de logística de medicamentos 
y en la atención curativa, se requiere 
que las funciones que se han venido 
cumpliendo y las nuevas que se pro-
ponen tengan como enfoque la salud 
y los estilos de vida (5,11). 

La tendencia mundial del ejerci-
cio profesional del farmacéutico es 

centrar su objetivo en el cuidado del 
paciente, formando parte activa del 
equipo de salud y proporcionando los 
SF necesarios para asegurar que éste 
pueda acceder a terapias oportunas, 
seguras y eficaces (11,12,15), identifi-
car, corregir y prevenir los PRM para 
promover su uso racional, mejorando 
así el estado general de la salud de la 
población (11,16). 

Se conoce en la historia sobre las 
propuestas de los farmacéuticos en el 
país para impugnar el atraso de la le-
gislación mexicana, en aras de defen-
der el espacio laboral de su quehacer 
en beneficio de la sociedad sin que se 
atendieran sus alertas, lo que provocó 
que se fueran a trabajar a otros pues-
tos oficiales, abandonando la botica 
donde su trabajo no era ni reconocido 
ni bien remunerado. Su presencia in-
cluso en las farmacias quedó reducida 
a unas cuantas horas para cumplir su 
papel de responsables. Esto detonó la 
transformación profesional de farma-
céutico a químico-farmacéutico (7).

En las farmacias comunitarias 
de México laboran profesionales que 
atienden varias farmacias cada uno y 
que han sido designados por los ti-
tulares de licencias sanitarias como 
responsables sanitarios, debiendo 
contar con título de farmacéutico in-
dustrial, químico industrial, homeó-
pata o médico (17). No obstante a 
esta amplia gama de perfiles, la Aso-
ciación Nacional de Farmacias Mexi-
canas (ANAFARMEX) ha reportado 
la carencia de profesionales farma-
céuticos, mencionando que existe un 
0,57% dentro de las cifras de más de 
120.000 operadores que laboran en 
las farmacias del país (18).

Los farmacéuticos deben orientar-
se a la polifarmacia, el uso inadecua-
do de antimicrobianos, uso excesivo 
de inyecciones en casos en los que se-
rían factibles las formulaciones orales 
y el recetado no acorde con las di-
rectrices clínicas y la automedicación 
inadecuada (2). Asimismo, cada vez 
se tiene más conciencia de que facili-
tar únicamente el medicamento a los 
usuarios no es suficiente para alcan-
zar los objetivos del tratamiento, por 
lo que estos profesionales precisan 
condiciones que los lleven a un cam-
bio en el ejercicio de sus funciones, 
ser reconocidos como profesionales 
sanitarios cuya primera preocupación 
sea el bienestar del paciente, con ac-
cesibilidad a que puedan consultar 
sus problemas relacionados con la sa-

lud para ser resueltos a nivel de aten-
ción primaria (18). Son profesionales 
sanitarios que disponen de autoriza-
ción para que gestionen la dispensa-
ción de medicamentos a los usuarios 
y realicen tareas adecuadas para ga-
rantizar su seguridad y eficacia (19). 
Igualmente, tendrán como funciones 
las relacionadas con la Atención Far-
macéutica al proporcionarle opciones 
al paciente para sustituir un medi-
camento hacia el genérico, revisar y 
validar prescripciones de acuerdo a 
aspectos terapéuticos, sociales, eco-
nómicos y legales, así como aseso-
rar al paciente para que obtenga el 
máximo beneficio de la terapia; pro-
mover un uso racional y económico, 
prevenir contraindicaciones y RAM 
y dar seguimiento farmacoterapéuti-
co para comprobar los efectos de la 
medicación, indagar sobre problemas, 
consecuencias y pertinencia del tra-
tamiento en el período de vigencia 
de la prescripción médica así como 
otros resultados de la farmacoterapia 
(11,20).

Las farmacias comunitarias son, 
ante todo, establecimientos de salud 
que, si logran brindar servicios ade-
cuados, constituyen la fuente del pri-
mer contacto y una importante puerta 
de entrada al sistema de salud. Con 
una frecuencia significativa estos ser-
vicios son incluso el único contacto 
del usuario con dicho sistema, el  más 
cercano, con disponibilidad de hora-
rio para la atención tanto de pacientes 
como de personas sanas que solicitan 
medicamentos necesarios, también 
aquellos que los ponen en riesgo, que 
son innecesarios o abusivos y van en 
busca de consejos sobre salud (5).

Las intervenciones por el farma-
céutico pueden ser prometedoras para 
mejorar resultados importantes de un 
buen uso de medicamentos (15).  Las 
revisiones sobre su eficacia han de-
mostrado que mejoran la adherencia, 
el uso por los pacientes, el conoci-
miento sobre la base de la informa-
ción y reducen los eventos adversos 
y mortalidad (21). Un estudio ha de-
mostrado, respecto a la confianza en 
los medicamentos genéricos, que la 
información verbal y escrita sobre sus 
ventajas e inconvenientes hace que 
los pacientes acepten el cambio en el 
98,9% de los casos (22). Otro ejem-
plo reportado por la COFEPRIS es que 
posterior a que en 2010 se diera la 
indicación de que los medicamentos 
antibióticos solo deberán venderse 
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con receta médica, las cifras de la 
venta de antibióticos bajaron un 36% 
y mediante la revisión de las recetas 
retenidas por las farmacias se pudo 
conocer que el 46% de 79.177 recetas 
presentaba prescripción incompleta al 
faltar datos importantes como dosis, 
duración del tratamiento, presenta-
ción y vía de administración (13).

Un buen servicio de gestión de 
la seguridad del medicamento y de 
farmacovigilancia es un requisito im-
prescindible para la detección precoz 
de los riesgos asociados con medica-
mentos, la prevención de reacciones 
adversas a estos y para conseguir la 
mejor relación beneficio/riesgo con 
una terapia segura y efectiva (20).

A pesar de todas las recomenda-
ciones dadas por la OMS y la Federa-
ción Farmacéutica Internacional (FIP) 
acerca del papel del farmacéutico en 
los Servicios de Salud, México a tra-
vés de la historia ha sido un país re-
trasado en el campo del ejercicio pro-
fesional farmacéutico y el papel de la 
farmacia comunitaria respecto a otros 
países (7).

Las competencias de la 
profesión farmacéutica

La Federación Mundial de Edu-
cación Médica plantea que las nor-
mas internacionales de competencias 
pueden ser definidas para la educa-
ción médica y farmacéutica básica 
teniendo en cuenta variaciones de 
los países como cultura, sistema de 
salud, condiciones socioeconómicas 
pero con bases científicas universa-
les. Por estas razones la Federación 
Farmacéutica Internacional (FIP) y 
el grupo de trabajo de educación de 
farmacia global (PET) ha trabajado de 
acuerdo a la búsqueda de la literatura 
y encuesta mundial para el desarrollo 
de un marco legal de competencias de 
los SF que sirva de mapeo que pros-
pera de acuerdo a como progresa la 
profesión y que es aplicable en todo 
el mundo (21).

En distintos países que presentan 
mapas de competencias, se realizó 
la revisión en los diferentes marcos 
en base a las competencias en salud 
pública, en el cuidado, organización 
y gestión de competencias y compe-
tencia profesional/personal, lo cual 
permitió que el PET junto a la Or-
ganización de Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultu-
ra (UNESCO) y la OMS formularan el 

plan de acción de Educación de Far-
macia y la Educación Continua, ba-
sados en necesidades de educación y 
sostenibilidad de la fuerza de trabajo 
(23). Dichas competencias se clasifi-
can en: competencia genérica, espe-
cífica y humanística (5).

En el caso del papel del farmacéu-
tico en el sistema de salud, la OMS 
ha detallado en su informe del grupo 
consultivo sobre la preparación del 
farmacéutico del futuro siete com-
petencias mínimas y esenciales que 
debe demostrar en su desempeño en 
los sistemas de salud a nivel mundial 
y que fueron señaladas como las siete 
estrellas, refiriéndose a las responsa-
bilidades de: proporcionador de salud 
como miembro del equipo de salud, 
tomador de decisiones y de asumir 
responsabilidad como comunicador, 
líder, gerente, aprendiz permanente y 
educador (6,24,25,26).

En la actualidad, la Agenda de 
Salud para las Américas 2008-2017 
identifica dentro de las áreas de ac-
ción: el acceso a medicamentos como 
un servicio de salud de la atención 
primaria de salud; el mejoramiento de 
los sistemas de información sanitaria 
a nivel nacional y local para facili-
tar la provisión de servicios de una 
forma integral y oportuna; acercar a 
las instituciones de formación y las 
de servicios de salud para una plani-
ficación de perfiles de los profesiona-
les en perspectiva multidisciplinaria y 
fomentar y fortalecer la capacidad de 
investigación y utilización del cono-
cimiento a nivel local (27).

La realidad en México es que el 
modelo de dispensación de medica-
mentos al que estamos migrando en 
el país es el de grandes cadenas que 
son atendidas por empleados con es-
casos conocimientos en la atención 
farmacéutica (7).  Además, cabe des-
tacar que no existe incentivo que es-
timule la educación continua puesto 
que no está considerada como un re-
quisito para continuar desempeñando 
la profesión, por lo que se convierte 
en otro campo de acción para los ob-
jetivos de trabajo (13).

Estrategias 
para un URM

La OMS recomienda la aplicación 
de intervenciones que sean rectifi-
cadoras a nivel político, legislativo/
regulativo, cultural/educativo e in-
vestigativo. En el nivel político los 

países deberán apoyar las políticas 
multidisciplinarias de salud como 
política de Estado; en el legislativo 
se requiere transparencia en toda la 
cadena del medicamento, la venta de 
medicamentos en establecimientos 
autorizados para este fin y la limita-
ción de incentivos financieros a los 
profesionales de salud por las com-
pañías farmacéuticas; en el educativo 
el acceso a la información por parte 
de profesionales y la comunidad así 
como la implementación de progra-
mas educativos de pregrado y post-
grado. En el nivel de investigación se 
deberán impulsar las mismas en las 
instituciones educativas y científicas 
(28). 

En los informes del Plan Nacio-
nal para los sexenios de 2007 a 2012 
y 2013 a 2018 para la protección de 
riesgos sanitarios, presentados por 
las autoridades gubernamentales en 
México, se definen los riesgos por 
acceso inadecuado que llevan al de-
terioro de la salud, entre ellos: vigi-
lancia deficiente de las farmacias que 
llevan al mal uso del medicamentos y 
al comercio ilegal, la automedicación 
desinformada, la ignorancia del con-
sumidor (2), malas prácticas de dis-
pensación y venta incontrolada por 
internet (29). Además, la omisión de 
la exigencia de la receta médica ha 
dado lugar a una práctica cotidiana 
de autoprescripción, donde se carga 
al consumidor con la enorme respon-
sabilidad de garantizar el uso seguro 
y eficiente de los medicamentos (3).

No obstante a estos diagnósticos 
las líneas de acción de los programas 
se centran en la accesibilidad, la vigi-
lancia y el control sanitario (29).

En el país la automedicación es 
una práctica potenciada por la inac-
cesibilidad de un alto porcentaje de 
la población a asistencia sanitaria, 
las prácticas de mercadotecnia, pu-
blicidad y venta (especialmente la 
promoción que se realiza por medio 
de la televisión), la compra de medi-
camentos inapropiados y la adquisi-
ción de cantidades mayores que las 
necesarias (4).

Un reto adicional está conforma-
do por los incentivos para la prescrip-
ción y dispensación de medicamen-
tos que van en contra de mejorar el 
uso seguro y eficiente. En los últimos 
años el establecimiento de consulto-
rios adjuntos a farmacias privadas ha 
generado un fuerte conflicto de inte-
rés por los médicos que las atienden, 
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pues su salario proviene directa o in-
directamente de ella (3).

Con el objetivo de mejorar la ca-
lidad y la rentabilidad de las terapias 
el gobierno ha puesto en marcha tres 
programas: farmacovigilancia, uso 
racional de medicamentos y farma-
céuticos clínicos en hospitales, que 
deberán vincularse a otras estrategias 
y evaluar el impacto de su aplicación 
en el tiempo (11). 

A pesar de los avances alcanzados 
en cuanto al desabasto y la calidad 
como la verificación sanitaria para 
evaluar el cumplimiento de Buenas 
Prácticas de Fabricación; la instru-
mentación de la Política de Genéricos 
Intercambiables; el aseguramiento 
de medicamentos que no llegaron a 
comercializarse y la modificación y 
actualización del marco legal y nor-
mativo (29), el uso irracional sigue 
siendo una realidad que conspira en 
contra de resultados positivos en los 
indicadores de salud (3,9,29). Además, 
las instituciones académicas y socie-
dades civiles tienen en este problema 
un papel marginal y  no es claro en 
qué instancia recae la obligación de 
una estrategia nacional de mejora so-
bre su uso eficiente y seguro (3).

Los pendientes limitantes en este 
sentido en los Servicios Farmacéuti-
cos Comunitarios se resumen en:
 • La carencia de profesionales con 
formación en áreas de servicios de 
la salud que laboren como respon-
sables sanitarios (3,4).

 • El SF Comunitario  tiene un enfo-
que curativo y no preventivo (9).

 • La insuficiente capacitación del 
profesional farmacéutico (3,12).

 • Laxa regulación sanitaria (3,4).
 • Los elementos de una Política Far-
macéutica Nacional están frag-
mentados en el marco legal y Pro-
gramas Sectoriales de Salud (3,12).

 • Falta de aplicación de intervencio-
nes rectificadoras a nivel político, 
legislativo/regulativo, cultural/
educativo e investigativo (28).
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